
 
 

 

                      PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA 

                             MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:  INFOCDMX/RR.IP.2199/2021 

TIPO DE SOLICITUD: Acceso a información pública 

FECHA EN QUE RESOLVIMOS: 12 de enero de 2022 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)?     

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

¿QUÉ SE PIDIÓ?  

La persona solicitante pidió conocer el número de elementos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana que han sido reportados como desaparecidos del mes de 
diciembre de dos mil doce a la fecha de presentación de la solicitud, así como el 
número de elementos que han sido localizados, asimismo, se pidió que la 
información sea desagregada por colonia y alcaldía, mes y año. 

 

 

¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana se declaró incompetente para conocer de lo 
solicitado y orientó a la persona recurrente para que presente su solicitud ante la Unidad 
de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA PERSONA?  

     Se inconformó por la declaración de incompetencia del sujeto obligado.   

 

 

 

 

¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ?  

MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana porque fue omisa en 
remitir la solicitud de información a las Unidades de Transparencia de los sujetos 
obligados competentes: Fiscalía General de Justicia y la Comisión de Búsqueda de 
Personas.  
 
 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?  

Los comprobantes y los folios generados con motivo de la remisión de la 
solicitud.  
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En la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2199/2021, generado con 

motivo del recurso interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, se formula resolución en atención a los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Solicitud. El dos de noviembre de dos mil veintiuno el particular presentó, a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), una solicitud de acceso a la 

información pública a la que correspondió el número de folio 090163421000208, 

mediante la cual requirió a la Secretaría de Seguridad Ciudadana lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“- Informe el número de elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que fueron 
reportados como desaparecidos, de diciembre de 2012 a la fecha. 
 
- Informe las colonias y alcaldías en las cuales fueron vistos por última vez cada uno de 
estos elementos. 
 
- Clasifique por mes y año esta información. 
 
- Informe cuántos de ellos fueron localizados posteriormente.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: 
“Correo electrónico” 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” 

 

II. Respuesta a la solicitud. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno el sujeto 

obligado, a través del referido Sistema, dio respuesta a la solicitud de información 

mediante el oficio SSC/DEUT/UT/4981/2021 de la misma fecha de su recepción, 

emitido por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia y dirigido a la persona 

solicitante en los siguientes términos: 

 
“… 
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En ese sentido, y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad, consagrados en el artículo 11, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y a efecto de salvaguardar el derecho que tiene el ciudadano de acceder a la 
información pública, se le informa que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México no es competente para dar respuesta a su solicitud, ya que dentro de 
las atribuciones conferidas en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, no se contempla alguna referente al conocer la 
información de su interés. 
 
Derivado de lo anterior, y después de la lectura y análisis de su solicitud se advierte que 
requiere información relacionada con elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
reportados como desaparecidos; por lo que el Sujeto Obligado competente para atender a su 
solicitud es la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, conforme a lo 
siguiente:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, fracciones I, II, III y IV, artículo 3 y 4 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Distrito Federal, el cual menciona lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley La presente Ley es de orden público, observancia general 
y tiene por objeto: 
 
I. La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia a través 
del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal para el Distrito Federal, 
así como los Tratados Internacionales en que México, sea parte y las demás normas 
aplicables 
 
II. Establecer los lineamientos y principios de la conducción de la investigación de los 
delitos que se cometan en la Ciudad de México, y resolver consecuentemente sobre el 
ejercicio de la acción penal, o sobre la facultad de abstenerse de investigar, en 
términos del artículo 253 y demás relativos aplicables del Código Nacional, entre otras 
que le han sido conferidas legalmente;  
 
III. Indicar la Actuación y permanencia de los servidores públicos, de dicha Fiscalía, 
incluyendo su capacitación permanente; 
 
IV. Regular la estructura orgánica, facultades y funcionamiento de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México. 
 
Artículo 3. Independencia Técnica La persona Fiscal General así como el personal 
competente de la Fiscalía General, que dirigirá la investigación, perseguirá el delito y 
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ejercitará acción penal con legalidad, independencia, imparcialidad y autonomía, libres 
de cualquier tipo de coacción o de interferencia ajena a su actuar y con apego a las 
leyes. 
En el ejercicio de sus funciones, se conducirán conforme al criterio de objetividad, con 
base en el cual dirigirán la investigación de los hechos y circunstancias que prueben, 
eximan o atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, bajo los principios 
que rigen el sistema acusatorio en la Ciudad de México. 
 
Artículo 4. Competencia La Fiscalía General tiene como competencia investigar los 
delitos del orden común cometidos en la Ciudad de México, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución Local, Código Penal, la presente ley y demás leyes que 
resulten aplicables. Así como todo lo relativo al ejercicio de la acción penal o a la 
abstención de investigación de dichos delitos.  
 
Se mantendrá una coordinación permanente con la Fiscalía General de la República, 
para aquellos casos en que se requiera ejercer la facultad de atracción en los términos 
establecidos por las leyes aplicables 

 
Por lo tanto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, se remite su 
solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, cuyos datos de contacto se señalan a continuación: 
 
[Se proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México] 
…” 

 

III. Recurso de revisión. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno el ahora 

recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de 

revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 

a la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“No se entregó lo solicitado” (Sic) 

 

IV. Turno. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno la Secretaría Técnica de este 

Instituto recibió el recurso de revisión, al que correspondió el número 

INFOCDMX/RR.IP.2199/2021, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 
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Marina Alicia San Martín Rebolloso para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 

V. Admisión. El doce de noviembre de dos mil veintiuno este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente de mérito para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno el sujeto obligado, 

remitió a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio número SSC/DEUT/UT/5202/2021, de 

la misma fecha de su recepción, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente en los siguientes 

términos:  

 
“… 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 
 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090163421000208, presentada por el particular, así como los agravios hechos valer por el 
mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a estos 
últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, principios que 
alude el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis correspondiente de 
la solicitud de acceso a la información pública, resulta más que evidente que con la 
respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se atendió la totalidad de la solicitud de 
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acceso a la información, lo anterior toda vez que se remitió su solicitud al Sujeto Obligado 
competente para pronunciarse al respecto. 
 
Ahora bien, con la intención de favorecer los principios de certeza y máxima publicidad, 
consagrados en el Artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y tomando en consideración que se 
manifiesta inconforme con la respuesta emitida con motivo de la solicitud de acceso a la 
información pública al rubro indicada, esta Unidad de Transparencia expresó los 
fundamentos y motivos que sustentan su respuesta. 
 
Una vez precisado lo anterior, es procedente dar contestación a las inconformidades 
manifestadas por el C. […], atendiendo a los principios de certeza y máxima publicidad que 
rigen el actuar de este Sujeto Obligado, en el que es importante señalar que el ahora 
recurrente se inconforma en contra de la respuesta proporcionada. 
 
Derivado de la inconformidad señalada por el ahora recurrente, es evidente que se trata de 
una manifestación subjetiva, que carece de fundamento y de validez, ya que únicamente se 
trata de una afirmación sin sustento, lo anterior toda vez que como ese H. Instituto puede 
corroborar, este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y 
motivada al requerimiento del particular, haciendo de su conocimiento el este Sujeto 
Obligado competente para pronunciarse al respecto, razón por la cual se solicita a ese H. 
Instituto, desestimar las inconformidades manifestadas por el recurrente. 
 
En relación a la inconformidad expresada por el recurrente, es necesario señalar que este 
Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada a cada uno de sus 
requerimientos, por lo cual es evidente que la respuesta proporcionada al folio 
090163421000208, goza de plena autenticidad, validez y certeza respecto de la información 
solicitada, por lo que resulta evidente que la inconformidad señalada por el recurrente carece 
de fundamento, pues la respuesta proporcionada, está debidamente fundada y motivada, por 
lo cual se solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el 
particular, por carecer de validez jurídica, ya que es más que claro que las denuncias sobre 
personas desaparecidas (así sean elementos de esta Secretaría), se presentan ante la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ya que es el Sujeto Obligado de 
atender dichas denuncias. 
 
Ahora bien, continuando con el estudio del presente recurso, resulta evidente que este 
Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada, pronunciándose al respecto 
previo análisis de la solicitud de acceso a la información materia del presente recurso de 
revisión, a través de la cual hizo del conocimiento al ahora recurrente que el sujeto obligado 
para pronunciarse al respecto es la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, por 
lo anterior es claro que debe desestimar la inconformidad antes señalada por no tener 
fundamento alguno y ser subjetivas sin ningún valor probatorio. 
 
Por lo antes expuesto, es más que claro que con la respuesta proporcionada por este Sujeto 
Obligado se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la información, lo anterior 
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adquiere mayor relevancia si tomamos en cuenta que atendiendo a la literalidad de la 
solicitud de acceso a la información esta Secretaría realizó la gestión oportuna ante la 
unidad administrativa competente para pronunciarse al respecto, por ello se hizo del 
conocimiento a la particular que la información de su interés es competencia de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, ya que cuenta con su propia unidad de 
transparencia. 
 
Es claro que este Sujeto Obligado respondió a la literalidad de la solicitud de acceso a la 
información, de manera fundada y motivada, y sus inconformidades son subjetivas sin valor 
probatorio, ya que las mismas carecen de fundamentación y valor jurídico, por lo tanto es 
más que evidente que se atendió la totalidad de la solicitud, ya que derivado de su solicitud 
se proporcionó una respuesta fundada y motivada, haciendo de su conocimiento el Sujeto 
Obligado competente para pronunciarse al respecto. 
 
Del mismo modo, es importante dejar en claro que la respuesta que proporcionó esta 
autoridad da cumplimiento a la solicitud formulada por el recurrente, pues la actuación de 
este Sujeto Obligado, se rige bajo los principios plasmados en el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 

Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 
Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y 
motivada, a cada uno de los cuestionamientos realizados por el solicitante, por ello se 
solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el particular por ser 
manifestaciones subjetivas, que no versan sobre la legalidad de la respuesta proporcionada. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser desestimadas, 
debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego a la normatividad 
vigente que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan improcedentes e inoperantes, 
sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Registro No. 166031 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semana do Judicial de la Federación y su Gaceta 
MX, Noviembre de 2009 
Página: 424 Tesis: 2a./f.188/2009 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA El EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91 
fracciones I a IV, de la ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa 
establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de 
amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, 
de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la 
función jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la 
audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en 
general, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios 
expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan 
la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su legalidad En 
ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la 
actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al 
promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión 
de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por 
incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no 
controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; 
b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en 
caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir 
patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se 
advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del 
órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo 
del asunto planteado. Contradicción de tesis 27/2008-Pl. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto. 

 
Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, es claro que 
este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, por lo 
cual resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente a los agravios manifestados, 
es de tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia: 
 

AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE. La expresión de agravios es la base de la controversia 
en la revisión y si no se aducen se juzgaría oficiosamente sobre derechos que no 
están en tela de juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema establecido en la 
revisión a instancia de partes. […] 

 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El articulo 76 bis de la Ley de 
Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a los 
conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del 
juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito 
de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de 
ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En 
este tenor, a excepción de la materia penal, el órgano de control constitucional no 
puede libremente realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución 
recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación 
o, en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo 
razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el 
juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no viola torio 
de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal 
que si bien fue establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que 
otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al 
efecto, tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo. […] 

 
En este tenor, es notorio que lo manifestado por el recurrente carece de validez jurídica, por 
ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el contenido y las 
inconformidades vertidas por el solicitante en el presente recurso de revisión, ya que como 
se ha venido señalando a lo largo de las presentes manifestaciones, este Sujeto Obligado 
proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de 
acceso a la información, con número de folio 090163421000208. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta clara, 
precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, 
información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto 
Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública del C. […], 
situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que extrajo del sistema y tuvo a 
bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta fue proporcionada en atención al folio 
090163421000208, y se otorgó de conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de 
garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados por la 
ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son infundados e 
inoperantes, por lo que esta Secretaría siempre actuó con estricto apego a la Ley, 
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información pública del C. […], por 
lo tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 090163421000208, y considerar las 
manifestaciones del hoy recurrente como infundadas e inoperantes, pues como ha quedado 
establecido fehacientemente, esta dependencia proporcionó una respuesta clara, precisa y 
de conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la Información 
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Pública; dicha respuesta se otorgó en sentido de máxima publicidad, salvaguardando 
siempre su Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante, y no como lo 
pretende hacer valer el ahora recurrente. 
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción II y III, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; así como lo establecido por los artículos 278, 281, 284, 285 y 289 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ofrecen las siguientes pruebas: 
 
III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y cada uno 
de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con lo que se acredita 
que este Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de Transparencia, tuteló en todo 
momento la Solicitud de Acceso a la Información Pública de la hoy recurrente, con estricto 
apego a la Ley salvaguardando siempre el derecho de la solicitante de acceder a la 
Información pública, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los elementos 
obtenidos del sistema electrónico INFOMEX, a que se refiere el Acuerdo de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, emitido por ese Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
…” 

 

VII. Cierre. El diez de enero de dos mil veintidós se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo 
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establecido en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción 

IV, 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por la recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las 
partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de 
orden público en el juicio de garantías.” 
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1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción III, de la Ley de Transparencia, porque la parte recurrente se inconformó por 

la declaración de incompetencia del sujeto obligado.   

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha doce de noviembre de 

dos mil veintiuno. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de su 

respuesta al interponer el recurso de revisión que nos ocupa.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 

sobreseimiento, previstas en las fracciones I, II y III del artículo en cita, toda vez que la 
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parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio, este no ha quedado sin materia 

y no ha sobrevenido alguna de las causales de improcedencias previstas en el artículo 248 

de la Ley de Transparencia, por lo que es procedente entrar al estudio de fondo del medio 

de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y 

lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la 

solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios de la parte 

recurrente y los alegatos formulados por ambas partes. 

 

a) Solicitud de Información. La persona solicitante pidió conocer el número de 

elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana que han sido reportados como 

desaparecidos del mes de diciembre de dos mil doce a la fecha de presentación de 

la solicitud, así como el número de elementos que han sido localizados, asimismo, 

se pidió que la información sea desagregada por colonia y alcaldía, mes y año. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. La Secretaría de Seguridad Ciudadana se declaró 

incompetente para conocer de lo solicitado y orientó a la persona recurrente para 

que presente su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México.  

 

c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó por la declaración de 

incompetencia del sujeto obligado.   

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del 

plazo de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las 

remitidas por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se 

les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la 

Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado. 

 

Con el fin de verificar si la Secretaría de Seguridad Ciudadana es competente para 

conocer de lo solicitado o no, se revisó la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, conforme a la cual el sujeto obligado tiene las siguientes atribuciones:  

 
“… 
Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
 
I. Realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones que garanticen el 
derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad y el 
patrimonio de las personas frente a riesgos y amenazas; la prevención y contención de las 
violencias, de los delitos e infracciones y el combate a la delincuencia, para preservar y 
fortalecer el estado de Derecho, las libertades, la paz y el orden públicos; 
 
II. Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la investigación y persecución de los 
delitos, en la detención de personas, así como en el aseguramiento de bienes que sean 
objeto, instrumento o producto del delito, en aquellos casos en que sea formalmente 
requerida; 
 
III. Desarrollar los programas e implementar las políticas públicas establecidas por la 
persona Titular de la Jefatura que le competan en materia de Seguridad Ciudadana, así 
como las acciones que le corresponda realizar como autoridad integrante del Consejo, del 
Gabinete, de los Órganos de Coordinación y de los de Participación Ciudadana y Consulta, 
previstos en la Ley del Sistema y la normatividad aplicable; 
 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, 
página 744 y número de registro 160064. 
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IV. Formular y proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como ante el 
Consejo, las políticas públicas, estrategias y mecanismos en la materia para su 
implementación en el ámbito local; 
 
V. Conformar los sistemas de información y registro de datos que se requieran, destinados a 
obtener, analizar, procesar, evaluar, difundir e intercambiar información con las autoridades 
del Sistema y demás competentes en materia de Seguridad Ciudadana; 
 
VI. Efectuar, en coordinación con las instancias integrantes del Consejo que correspondan, 
el análisis y los estudios relativos a la prevención del delito y las violencias, y su 
incorporación en el diseño de las políticas públicas; 
 
VII. Ejecutar las políticas públicas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en 
los convenios de coordinación suscritos por el Gobierno de la Ciudad, en el marco del 
Sistema Nacional, así como las que deriven de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Nacional y del Consejo; 
 
VIII. Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de su competencia, con autoridades 
de la Ciudad, de la Federación, de las entidades federativas y municipales y en el marco del 
Sistema Nacional, así como las Bases de Colaboración con las Alcaldías en materia de 
Seguridad Ciudadana; 
 
IX. Colaborar en el marco del Sistema Nacional, cuando así lo soliciten autoridades 
competentes en el ámbito federal, local o municipal, para la protección de la integridad física 
de las personas y la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro y cuando se vean 
amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 
 
X. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los mecanismos para 
suministrar información a la Plataforma de Seguridad Ciudadana y al Sistema Nacional que 
le competan, mediante la integración de bases de datos; 
 
XI. Organizar y sistematizar la información que integre las estadísticas en materia de 
seguridad ciudadana, así como determinar las medidas de seguridad, acceso y tratamiento; 
 
XII. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad privada, 
conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XIII. Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública en el ámbito de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en las leyes y reglamento aplicables; 
 
XIV. Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas en materia 
de movilidad y seguridad vial; 
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XV. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los vehículos y objetos 
que indebidamente obstaculicen la movilidad, pongan en peligro o constituyan un riesgo para 
las personas y sus bienes; 
 
XVI. Instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas, campañas y cursos 
de movilidad, seguridad y educación vial, prevención de accidentes y cortesía urbana; 
 
XVII. Formular, ejecutar y difundir programas preventivos y acciones para la reducción de la 
incidencia de los hechos de tránsito, generados por la ingesta de bebidas alcohólicas y el 
consumo de estupefacientes; 
 
XVIII. Establecer y administrar depósitos para el resguardo de los vehículos que deban 
remitirse para custodia, con motivo de infracciones a las disposiciones de tránsito; 
 
XIX. Colaborar y proporcionar el auxilio que le requieran los Poderes de la Unión y los de la 
Ciudad de México, así como el que le soliciten las Alcaldías y demás órganos de la 
Administración Pública para el cumplimiento de sus funciones; 
 
XX. Establecer acciones para atender de forma expedita las denuncias y quejas de los 
particulares, relacionadas con el ejercicio de las atribuciones y el desarrollo de las funciones 
de los servidores públicos de la Secretaría, así como por posibles hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos que se deriven de dicho ejercicio; 
 
XXI. Establecer mecanismos y acciones eficaces para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la seguridad ciudadana; 
 
XXII. Solicitar la colaboración de las dependencias, órganos y entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad y las Alcaldías, en acciones y programas vinculados a la prevención 
social del delito y las violencias; 
 
XXIII. Elaborar y autorizar los procedimientos para llevar a cabo el proceso de 
credencialización oficial de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria; 
 
XXIV. Autorizar los procedimientos de la Secretaría en materia de administración de 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales, de conformidad con los 
lineamientos y normas que al efecto emita la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad; 
 
XXV. Difundir los resultados en materia de seguridad ciudadana derivados de la actuación 
policial; 
 
XXVI. Realizar, en coordinación con las autoridades en materia ambiental, las acciones para 
prevenir la comisión de infracciones y delitos ambientales en suelo urbano y suelo de 
conservación, así como en áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas en la 
Ciudad; 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.2199/2021 

 

16 
 

XXVII. Colaborar con las autoridades competentes en la implementación de acciones 
interinstitucionales para la prevención del delito, la erradicación de la violencia y la 
promoción de una cultura de paz en la Ciudad; 
 
XXVII Bis. Regular, operar y administrar los Centros Penitenciarios, Centro de Sanciones 
Administrativas y de Integración Social, Centros Especializados y acción cívica; 

 
XXVII Ter. Coadyuvar con el Poder Judicial de la Ciudad en la ejecución de sentencias 
penales por delitos del fuero común; 
 
XXVII Quáter. Coordinar las acciones del Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas 
para adolescentes, responsables de los Centros de internamiento y/o Especializados y de 
las demás áreas que establezcan las leyes respectivas, observando la autonomía técnica, 
operativa y de gestión de dicha autoridad; 
 
XXVII Quinquies. Organizar, implementar, gestionar, actualizar, monitorear y evaluar el 
funcionamiento del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de 
México, así como emitir la Constancia de No Antecedentes Penales; y 
 
XXVIII. Las demás que le atribuyan las disposiciones aplicables. 
…”  

 

De la revisión a las facultades que preceden, no se advierte que la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana cuenta con alguna atribución expresa en materia de búsqueda de 

personas ni la de recabar información estadística al respecto.  

 

En esa tesitura, puede concluirse que el sujeto obligado no es competente para conocer 

de lo solicitado, cuestión que sí hizo del conocimiento de la hoy persona recurrente en 

la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública.  

 

Ahora bien, la Secretaría de Seguridad Ciudadana señaló que el sujeto obligado 

competente es la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, para corroborar 

lo anterior se revisó su Ley Orgánica, de la que se obtuvo lo siguiente:  

 
“… 
Artículo 28. Determinación del Plan de Política Criminal 
 
Su elaboración se realizará, desde una visión metropolitana, con un diagnóstico de la 
criminalidad, la calidad del trabajo del Ministerio Público y criterios sobre los delitos que se 
atenderán de manera prioritaria, estableciendo una exposición sistemática, ordenada de 
fines generales y específicos, programas y estrategias político criminales dirigidas a instaurar 
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las capacidades institucionales necesarias, para el adecuado funcionamiento del 
procedimiento penal acusatorio, desde la perspectiva de la procuración de justicia y medios 
multidisciplinarios. 
 
Para el cumplimiento de los fines institucionales, dicho plan además contemplará entre 
otros programas, el que desarrolle el modelo de procuración de justicia, la normatividad 
complementaria que requiera la operatividad de la procuración de justicia en el nuevo 
contexto del Sistema Penal Acusatorio, el programa relativo al presupuesto, infraestructura, 
recursos financieros, materiales y humanos; el que contemple la capacitación, 
especialización y servicio profesional de carrera, los programas de coordinación 
interinstitucional y estadística criminal, los referentes a las metas e indicadores de 
gestión de la institución del Ministerio Público y, un programa de seguimiento, monitoreo 
y evaluación interna que se instale en la Fiscalía. 
… 
Artículo 53. Órgano de Política Criminal. 
 
El Órgano de Política Criminal será el área responsable de formular ante la persona Titular 
de la Fiscalía General, el Plan de Política Criminal, el diseño institucional, la planeación de 
las capacidades institucionales y la vinculación con otras organizaciones. 
 
Son facultades del Órgano de Política Criminal: 
 
I. Coordinar la operación de la Unidad de Estadística y Transparencia; 
 
VI. Elaborar la estadística criminal y difundir la misma, considerando los datos 
desagregados por sexo cuando sea procedente; 

 
Artículos 61. Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y Atención a 
Víctimas. 
 
La Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y Atención a Víctimas, en el 
ámbito de su competencia tendrá las atribuciones siguientes: 
 
XII. Establecer una eficaz e inmediata coordinación con la Comisión de Búsqueda de 
personas de la Ciudad de México, que permita mantener una comunicación continua y 
permanente en el diseño y ejecución de las acciones de búsqueda y localización; 
 
Artículo 94. La Fiscalía General, promoverá acciones con otras instituciones de 
procuración y administración de justicia, comisiones de derechos humanos, 
búsqueda de personas y atención a víctimas, en general con todas las instituciones que 
permitan generar colaboraciones, investigaciones y estudios que permitan mejorar la 
procuración de justicia 
…” [Énfasis añadido] 
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De los artículos que preceden se tiene que la Fiscalía General de Justicia debe 

promover acciones con otras instituciones de procuración y administración de justicia, 

comisiones de derechos humanos, búsqueda de personas, entre otros. Asimismo, dicho 

sujeto obligado, por conducto de la Coordinación General de Investigación de Delitos de 

Género y Atención a Víctimas, se coordina con la Comisión de Búsqueda de personas 

de la Ciudad de México para el diseño y ejecución de acciones de búsqueda y 

localización.  

 

Asimismo, existe un Plan de Política Criminal en el que se elabora un diagnóstico de 

la criminalidad, se analiza la calidad del trabajo del Ministerio Público y los criterios 

sobre los delitos que se atenderán de forma prioritaria; de igual forma, se contemplan 

diversos programas, entre los que se prevé la estadística criminal y lo referente a las 

metas e indicadores de gestión de la institución del Ministerio Público.  

 

El Órgano de Política Criminal es el área encargada de formular el Plan de Política 

Criminal y tiene como facultades coordinar la operación de la Unidad de Estadística y 

Transparencia y elaborar la estadística criminal.  

 

En suma, la Fiscalía General de Justicia cuenta con las atribuciones suficientes para 

conocer de lo solicitado, pero de conformidad con lo que establece el artículo 61, 

fracción XII, de su Ley Orgánica, también es competente para pronunciarse sobre lo 

solicitado la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México. 

 

En relación con lo anterior, debe recordarse que los sujetos obligados tienen la 

obligación de informar a las personas solicitantes si existen otros sujetos obligados 

competentes para conocer de lo solicitado, ello de conformidad con el artículo 200 de la 

Ley de Transparencia:   

  
“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
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Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.”  

  

Sobre el particular, el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, 

señala lo siguiente: 

 
“10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 

manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 

pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo 

o verbalmente, conforme a lo siguiente: 

(…) 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 

información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 

presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 

señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia 

del sujeto obligado competente. 

 

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 

entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información 

en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 

conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia…” [Énfasis añadido] 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo anterior, se advierte que, en aquellos 

casos en que los sujetos obligados ante los cuales se haya presentado una solicitud de 

acceso a información pública determinen su incompetencia para conocer de la materia 

del requerimiento, deberán señalar a la persona solicitante el o los sujetos obligados 

competentes para dar contestación a la misma y remitirán dicha petición a la unidad de 

transparencia correspondiente.  

 

En ese tenor, si bien fue procedente la orientación realizada en la respuesta primigenia, 

el sujeto obligado fue omiso en remitir la solicitud de información a la Unidad de 

Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.  
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Adicionalmente, el sujeto obligado no hizo del conocimiento del particular que la 

Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México es competente para 

conocer de lo solicitado, menos aún remitió la solicitud a dicho ente obligado.  

 

En esa tesitura, el agravio hecho valer por la parte recurrente resulta parcialmente 

fundado. 

 

CUARTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en la consideración Tercera, de 

conformidad con el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 

determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana para el efecto de que: 

 

• Remita la solicitud de información a las Unidades de Transparencia de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México y a la Comisión de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México, realizando las gestiones necesarias con el fin 

de verificar que se hayan generados los folios correspondientes, los que en 

conjunto con los comprobantes de remisión deberán ser proporcionados a la 

persona recurrente.  

 

La respuesta emitida en cumplimiento de este fallo deberá hacerse del conocimiento de 

la parte recurrente a través del medio que señaló para recibir notificaciones durante el 

procedimiento y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 

resolución.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 
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Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la Consideración TERCERA de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, para el efecto de lo instruido en la consideración CUARTA de esta 

resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los 

Comisionados, a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al 

cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el 

dos de octubre de dos mil veinte. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de enero de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior 

de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

JAFG/LRD 


